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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 27  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-19714-2014
CARATULADO : UNITED PLASTIC CORPORATION S.A. / NA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGION

Santiago,  nueve de Junio de dos mil diecis isé

VISTOS:
A fojas 1 comparece do a Margarita Mar a Mendoza Negri, abogado,ñ í  

en representaci n de UNITED PLASTIC CORPORATION S.A., ambosó  
domiciliados para estos efectos en calle San Ignacio N  0130, Quilicura,°  
deduciendo reclamo en contra de la sentencia sanitaria N  008583 de fecha°  
5  de  agosto  de  2014,  dictada  por  la  SECRETAR A  REGIONALÍ  
MINISTERIAL DE LA REGI N METROPOLITANA, a fin de que enÓ  
definitiva se deje sin efecto la multa equivalente a 160 UTM aplicada a su 
representada, o bien rebajarla al monto que el tribunal estime pertinente, 
habida consideraci n que su representada tom  todos y cada uno de losó ó  
resguardos pertinentes para la vida y salud de sus trabajadores y que los 
hechos  constatados  por  la  Secretar a  Regional  Ministerial  no  ser aní í  
efectivos.

Funda  su  demanda  en  que  con  fecha  11  de  abril  de  2014,  su 
representada  fue  notificada  de  la  resoluci n  N  001956  dictada  por  eló °  
Secretario Regional Ministerial  de Salud de la Regi n Metropolitana deó  
fecha 2 de enero de 2014, en virtud de la cual se la mult  con la sumaó  
equivalente a 160 UTM, con ocasi n del accidente sufrido por don H ctoró é  
Rafael Torres Y ez, que le ocasion  la amputaci n de la falange distal deláñ ó ó  
dedo anular izquierdo en las instalaciones de la empresa, ubicada en calle 
San Ignacio N  0130, comuna de Quilicura.°

Se ala que conforme a la citada resoluci n, su representada no logrñ ó ó 
desvirtuar los siguientes hechos: a) No se acredita registro de entrega de 
elementos  de  protecci n  personal  guante  anticorte  al  trabajadoró “ ”  
accidentado para el desarrollo de su tarea; b) No se acredita registro de 
captaci n  para manejo  de material  cortante;  y  c)  Falta  de control  paraó  
evitar que el trabajador sin experiencia desarrolle la tarea espec fica de corteí  
de l mina de polietileno.á

Agrega que con fecha 17 de abril de 2014, de conformidad con el 
art culo 59 de la Ley 19.880, su parte present  recurso de reclamaci n ení ó ó  
contra de la Resoluci n N  001956, solicitando se dejara sin efecto la multaó °  
aplicada o se la rebajare considerablemente. Por resoluci n N  008583 de 5ó °  
de agosto de 2014, notificada a su representada con fecha 29 de agosto de 
del mismo a o, la Secretar a Regional Ministerial resolvi  no ha lugar alñ í ó  
recurso de reconsideraci n interpuesto, ratificando la sentencia N  001956ó °  
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de 2 de enero  de 2014 en todas sus  partes,  por  cuanto las  alegaciones 
formuladas en el recurso resultaban insuficientes para desvirtuar la totalidad 
de los hechos infraccionales sindicados en la citada Acta, circunstancia que 
impide  su  completa  eximici n  de  la  responsabilidad  de  los  hechosó  
imputados.

Relata que con fecha 20 de mayo de 2013, don H ctor Rafael Torresé  
Y ez fue asignado por el Jefe de Turno de United Plastic Corporation paraáñ  
realizar  tareas  de  apoyo  en  el  rea  de  expandido  m quina  Jing  Sung,á á  
consistente  en  orden,  aseo  y  transporte  de  productos  a  sectores  de 
almacenaje. Cuando el operador de la m quina Jing Sung, don Ricardoá  
Herrera Saavedra,  fue al ba o, el Sr. Torres por iniciativa propia y sinñ  
autorizaci n alguna intervino en el proceso de corte de l mina EPE en eló á  
sector  bobinador  de  la  referida  m quina,  sufriendo  el  accidente  que  leá  
ocasion  lesi n en el dedo anular izquierdo; de inmediato su representadaó ó  
tom  las  medidas  de  seguridad  requeridas,  derivando  al  trabajador  aló  
Hospital  del  Trabajador,  como  asimismo  paralizando  las  faenas.  El  Sr. 
Herrera  era  el  operador de la  m quina  Jing Sung,  mientras  que  el  Sr.á  
Torres operaba la m quina Sencorp N  3, de manera que las funciones deá °  
este  ltimo  no  era  operar  ni  desarrollar  ning n  proceso  asociado  a  laú ú  
m quina que le caus  el accidente.á ó

A  continuaci n,  la  reclamante  hace  referencia  a  los  hechosó  
consignados. En primer lugar se refiere a l primer hecho constatado por el 
fiscalizador, esto es que no se acredit  registro de entrega de elementos deó  
protecci n personal  guante anticorte  al  trabajador accidentado para eló “ ”  
desarrollo de su tarea y dice que en los meses de abril y mayo de 2013 su 
representada entreg  al Sr. H ctor Rafael Torres Y ez los elementos deó é áñ  
protecci n  necesarios  para  el  desarrollo  de  la  funci n  para  la  cual  fueó ó  
contratado, consistentes, entre otros, en guantes de hilo pigmentado y hojas 
de cuchillo cartonero, dando ntegro cumplimiento a lo prescrito por la Leyí  
16.744 y en el D.S. 594 toda vez que realiz  mapa de identificaci n de losó ó  
peligros  y  riesgos  asociados  a  la  labor  realizada,  el  que  nunca  fue 
cuestionado por el Organismo Administrador ACHS, ni por la Seremi de 
Salud, pese a haber sido fiscalizado en varias  oportunidades.  El referido 
mapa hab a evaluado como de bajo riesgo el  corte  en la  labor  del  Sr.í  
Torres y, por consiguiente, los elementos de protecci n entregados a l eranó é  
suficientes  para  velar  por  su  seguridad.  Al  Sr.  Torres  no  se  le  hab aní  
entregado guantes para corte, exigidos por la Seremi nicamente despu sú é  
del accidente, debido a que la labor del Sr. Torres no ten a riesgos de corte;í  
en cambio se le hab an entregado un guante que est  confeccionado deí á  
acero y tiene una excelente resistencia al corte y sensibilidad en el manejo 
de materiales cortantes y se encuentra recomendado por el fabricante para 
actividades de peligro de corte, de manera que el Sr. Torres cumpl a con laí  
protecci n necesaria para las labores que desempe aba. ó ñ

En segundo lugar, la reclamante se refiere al hecho que no se habr aí  
acreditado registro de capacitaci n para el manejo de material cortante, loó  
cual es falso porque el trabajador tuvo capacitaciones e inducciones en las 
cuales  fue informado de los  riesgos  asociados,  entre  los  que estaban los 
cortes; es as  como el trabajador Sr. Torres con fecha 12 de octubre deí  
asisti  a  capacitaci n  denominada  Protecci n  de  manos.  Adem s,  suó ó ó á  
representada, en el mes de marzo de 2013 inici  una campa a denominadaó ñ  
Campa a de  prevenci n  de  accidentes  de  manos ,  en  conjunto  con la“ ñ ó ”  
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ACHS, propendiendo al autocuidado y ejecuci n de labores y maniobrasó  
seguras, la cual fue llevada a cabo en el per odo de seis meses cont nuos.í í  
Anteriormente, en el a o 2009 al Sr. Torres se le efectu  una inducci n deñ ó ó  
trabajo seguro, espec ficamente para la m quina Jinsung, a pesar que suí á  
cargo es operador Sencorp 3 . No obstante se le hab a informado de los“ ” í  
riesgos  de  la  m quina  que  caus  el  accidente,  uno  de  los  cuales  eraá ó  
espec ficamente el corte producto de la realizaci n de la tarea de corte deí ó  
l mina  con  corta  cart n;  asimismo  al  entregarle  el  cuchillo  retr ctil  deá ó á  
seguridad  el  trabajador  fue  informado  del  correcto  uso  de  dicho 
instrumento, comprometi ndose, adem s, a realizar un correcto uso de ste,é á é  
ya que su uso inadecuado podr a presentar el riesgo de corte de dedos,í  
manos y/o extremidades.

En cuanto al tercer hecho constatado, esto es falta de control para 
evitar que un trabajador sin experiencia desarrolle la tarea espec fica deí  
corte de l mina de polietileno,  hace presente que el Sr. Torres tuvo uná  
actuar temerario no autorizado por su jefatura, aprovechado la ida al ba oñ  
del operador de la m quina objeto del accidente., vulnerando el control y laá  
supervisi n  directa  del  operador  de  la  maquinaria,  infringiendo  eló  
procedimiento  de  trabajo  seguro  respecto  del  cual  s  estaba  informado,í  
cuesti n  que  fue  constatada  por  la  Asociaci n  Chilena  de  Seguridad,ó ó  
instituci n que indic  como una de las  causas del accidente realizar unaó ó “  
actividad sin autorizaci n del operador de la m quina.ó á

A continuaci n la demandante hace presente que el art culo 171 deló í  
C digo Sanitario establece que de las sanciones aplicadas por el Servicioó  
Nacional de Salud podr  reclamarse ante la justicia ordinaria civil dentro deá  
los cinco d as h biles desde la dictaci n de la sentencia, disposici n que noí á ó ó  
hace  distingos  en  que  tal  reclamaci n  s lo  proceder a  en  contra  de  laó ó í  
primera sentencia y no de la segunda. Adem s en apoyo de la procedenciaá  
de su reclamaci n, cita el art culo 54 de la Ley 18.880.ó í

A  fojas  21  consta  la  notificaci n  de  la  demanda  al  demandado,ó  
practicada por c dula.é

A fojas 22 hay constancia de haberse celebrado el comparendo de 
contestaci n  y  conciliaci n  con  asistencia  de  ambas  partes.  La  parteó ó  
demandante ratifica la demanda en todas sus partes. 

La parte demandada contesta la demanda solicitando el rechazo de la 
reclamaci n interpuesta. Expresa que conforme al sumario sanitario 2958 deó  
2013, actas de inspecci n que dan cuenta de los hechos y de la infracci nó ó  
cometida constituyen una presunci n legal de los hechos que dan cuenta y,ó  
en  tal  sentido  configuran  plena  prueba  conforme  a  dichas  actas,  y,  en 
especial a la de 27 de mayo de 2013 da cuenta de un accidente laboral y la 
imputabilidad en tal accidente de la empresa sumariada. Hace presente que 
en el Reglamento de Condiciones Sanitarias y Ambientales se establece que 
la empresa debe suprimir todo riesgo de da o a la salud del trabajador,ñ  
siendo tal obligaci n de resultado y objetiva. En tal sentido, la existencia yó  
verificaci n  del  accidente  laboral  genera  una  responsabilidad  para  laó  
empresa, salvo acreditaci n de caso fortuito o culpa exclusiva del trabajador.ó

Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se logra.ó é
Se recibi  la causa a prueba rindi ndose la que consta en autos.ó é
Estando el proceso en estado, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO.-
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En cuanto a las tachas.-

PRIMERO: Que a fojas 56 la parte demandada dedujo en contra el testigo 
don Ricardo Modesto Herrera Saavedra la inhabilidad del N  5 del art culo° í  
358  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  esto  es  ser  trabajador  de  laó  
reclamante.
SEGUNDO: Que evacuando el traslado, la demandante solicita el rechazo 
de la tacha deducida porque si bien el testigo ha declarado haber trabajado 
m s de 19 a os con la reclamante, en su calidad de operador de la m quinaá ñ á  
objeto  del  sumario,  es  quien  tiene  el  mejor  conocimiento  presencial  y 
t cnico de los hechos que se investigan.é
TERCERO: Que el art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil diceí ó  
que  son  inh biles  para  declarar  los  trabajadores  y  dependientes  de  laá  
persona que solicita su testimonio y, habiendo manifestado el  testigo Sr. 
Herrera  que  trabaja  desde  hace  19  a os  para  la  reclamante,  a  estañ  
sentenciadora no le cabe otra cosas que acoger la inhabilidad deducida. 

En cuanto al fondo.-
CUARTO:  Que son hechos de la causa por no estar controvertidos por las 
partes, los siguientes: a) Que con fecha 20 de mayo de 2013 el trabajador 
don H ctor Rafael Torres Y ez sufri  un accidente de trabajo al operaré áñ ó  
una m quina Jing-Sung que le ocasion  la amputaci n de la falange distalá ó ó  
del dedo anular de la mano izquierda; b) Que, en visita inspectiva de fecha 
27 de mayo de 2013, un funcionario de la Secretar a Regional Ministerialí  
de Salud se constituy  en visita de inspecci n en la industria United Plasticó ó “  
Corporation S.A. notificando a esta ltima de los siguientes hechos materiaú  
de la infracci n sanitaria: 1) No se acredita registro de entrega de elementosó  
de protecci n personal guante de corte  al trabajador accidentado para eló “ ”  
desarrollo  de  su  tarea;  2)  No  se  acredita  registro  de  capacitaci n  paraó  
manejo  de  material  cortante;  y  3)  Falta  de  control  para  evitar  que  el 
trabajador sin experiencia desarrolle la tarea espec fica de corte de l minaí á  
de  polietileno;  c)Que  por  resoluci n  N  1956  de  2  de  enero  de  2014,ó °  
dictada por la Secretar a Regional Ministerial de Salud se aplic   a Unitedí ó  
Plastic  Corporation  S.A.,  legalmente  representada  por  don  Jos  Manuelé  
Vicente P rez una multa de 160 UTM; d) Que por resoluci n exenta Né ó ° 
008583  de  5  de  agosto  de  2015  dictada  por  la  Secretar a  Regionalí  
Ministerial de Salud Metropolitana, se rechaz  el recurso de reconsideraci nó ó  
presentada por United Pl stic Corporation S.A., ratificando la sentencia Ná ° 
001956 de fecha 2 de enero de 2014 de esa autoridad sanitaria, en todas sus 
partes. 
QUINTO: Que en cuanto a la primera infracci n constatada en la actaó  
inspectiva a que se alude en la letra b) del fundamento precedente, esto es 
No se acredita registro de entrega de elementos de protecci n personal“ ó  
guante de corte , al trabajador accidentado para el desarrollo de su tarea ,“ ” ”  

la  reclamante sostiene  que durante  los  meses  de abril  y  mayo de 2013 
entreg  al  trabajador accidentado los  elementos  de protecci n necesariosó ó  
para el  desarrollo de la funci n para la que fue contratado, consistente,ó  
entre otros, en guantes de hilo pigmentado y hojas de cuchillo cartonero. Lo 
anterior se encuentra acreditado en el sumario sanitario con el documento 
que rola a fojas 72 de estos autos, en que figura que al Sr H ctor Torres seé  
entreg  guante de hilo el 17 de abril y el 13 de mayo de 2013 y hoja deó  
cuchillo cartonero el 18 de abril y el 10 de mayo de 2013. 



C-19714-2014
 

Foja: 1
SEXTO: Que lo  dicho por el  reclamante,  referente  a que no se  hab aí  
premunido al Sr. Torres de guantes anti corte porque no los necesitaba para 
la  funci n  que  se  le  hab a  asignado,  queda  demostrado  en  el  sumarioó í  
administrativo, con el Informe T cnico de Investigaci n del Accidente, queé ó  
rola de fojas 136 a 145,  efectuado por el experto en prevenci n de riesgos,ó  
don Roberto  D az  Arellano,   con  fecha  22 de  mayo de  2013,  que  lasí  
funciones del Sr. Torres no eran manejar la m quina Jin Sung. Al describirá  
el  accidente  relata  que De acuerdo al  propio relato del  trabajador,  Sr“  
H ctor  Torres  Y ez,  antecedentes  entregados  por:  Operador  de  laé áñ  
M quina Jin Sung, lugar donde ocurri  el accidente, Sr. Ricardo Herreraá ó  
Saavedra,  ayudante  asignado y testigo presencial  del  hecho,  Sr.  Manuel 
Casta eda Jaramillo y la empresa, a trav s del Sr. Luis Arancibia Vargas,ñ é  
jefe de turno, se desprende que el siniestro laboral ocurri  al Sr. Torres enó  
momentos antes y en circunstancias que se encontraba prestando apoyo en 
la m quina ya mencionada, para realizar tareas de limpieza y orden en elá  
rea  de  trabajo,  movimientos  de  materias  primas  y  sub  productosá  

terminados;  y  en ausencia  del  operador  de la  m quina  oficial,  ste  porá é  
iniciativa propia interviene en el proceso de corte de l mina EPE, en laá  
zona  del  bobinador,  no  respetando  las  instrucciones  se aladas  enñ  
procedimiento de trabajo seguro, de la respectiva m quina, entregado alá  
trabajador en su oportunidad, realizando una maniobra inapropiada, lo que 
le signific  una lesi n en el dedo anular de la mano izquierda . Adem s,ó ó ” á  
dicho informe se ala como causas del  accidente Falta de conocimiento,ñ “  
como se observa de los  antecedentes  analizados,  la  falta  de experiencia, 
ignorando los factores de riesgos asociados al manejo de herramientas de 
corte informados en la entrega de cargo del cuchillo retr ctil de seguridad yá  
el  procedimiento de trabajo seguro  y No cumple con las instrucciones” “  
impartidas, puesto que las tareas para la que fue asignado en la m quina, seá  
limitaban s lo para limpieza, orden y traslado de materiales . ó ”
S PTIMO: Que en lo  relativo a  la  segunda infracci n,  esto  es  No seÉ ó “  
acredita  registro  de  capacitaci n  para  el  desarrollo  de  su  tarea ,  elloó ”  
quedar a  desvirtuado  con  el  documento  acompa ado  al  sumarioí ñ  
administrativo y agregado a fojas 177 de autos consistente en Entrega de“  
cargo cuchillo retr ctil de seguridad   efectuada al Sr Torres con fecha 28á ”  
de  enero  de  2011,  comprometi ndose  al  trabajador,  en  el  mismoé  
documento,  a realizar un correcto uso de este elemento; asimismo a fojas 
119 y siguientes se encuentra agregado a dicho sumario la n mina de losó  
trabajadores de la reclamante que habr an participado en la Actividad deí  
Capacitaci n e Inducci n del cuidado de manos, efectuado el 12 de octubreó ó  
de 2012, figurando entre los asistentes don H ctor Torres Y ez.é áñ
OCTAVO: Que en cuanto a la tercera infracci n, es decir Falta de controló “  
para evitar que el trabajador sin experiencia desarrolle la tarea espec fica deí  
corte  de  l mina  de  polietileno ,  con  lo  expresado  en  el  fundamentoá ”  
precedente se comprueba que el trabajador accidentado Sr. Torres estaba 
prestando apoyo para realizar tareas de limpieza y orden en el  rea deá  
trabajo,  movimientos  de  materias  primas  y  productos  terminados  y,  en 
ausencia del operador oficial, por iniciativa propia interviene en el proceso 
de corte de l mina EPE, lo que le signific  una lesi n en el dedo anular deá ó ó  
la  mano izquierda,  de manera que no puede responsabilizarse a ning nú  
superior del actuar de este trabajador, ya que actu  por iniciativa propia enó  
el manejo de una m quina que no le correspond a operar.á í
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NOVENO: Que , de acuerdo a lo expresado en los cuatro considerandos 
precedentes, los hechos que motivaron la sanci n impuesta a la reclamanteó  
United  Plastic  Corporation  S.A.  no  se  encuentran  comprobados  en  el 
sumario  administrativo,  raz n  por  la  cual  se  acoge  la  reclamaci nó ó  
interpuesta.

Y,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  171  del  C digoí ó  
Sanitario,  160,  169,  170,  342  y  680  y  siguientes  del  C digo  deó  
Procedimiento Civil, se declara:

Que se acoge la reclamaci n de lo principal de fojas 1 y siguientes yó  
se deja sin efecto la multa de 160 Unidades Tributarias Mensuales aplicadas 
a United Plastic Corporation S.A.

Reg strese.í

PRONUN CIADA  POR  DO A  XIMENA  D AZ  GUZM N,  JUEZAÑ Í Á  
SUPLENTE.  AUTORIZA  DON  CHRISTIAN  VIERA  NARANJO, 
SECRETARIO SUBROGANTE

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del  art.  162  del  C.P.C.  en   Santiago,   nueve  de  Junio  de  dos  mil 
diecis isé

01792968049857
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